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Señores: 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
Titiribí Antioquia 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA.-   ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE.-  WILSON ALBERTO BERRIO MONSALVE 
ACCIONADA.-  COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y 
UNIVERSIDAD LIBRE 
 
WILSON ALBERTO BERRIO MONSALVE, identificado con la cedula de ciudadanía 
Nro.71.801.257, ante usted respetuosamente acudo para promover ACCION DE 
TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1991, para que judicialmente se le conceda la protección 
a los Derechos Constitucionales Fundamentales que considero vulnerados o 
amenazados para el afectado, como son los Derechos al debido proceso , al trabajo 
y  acceso a la carrera administrativa por meritocracia (artículo 40 numeral 7 y articulo 
125 constitucional) 
 
. 
 

HECHOS. 
 
PRIMERO. - El Señor WILSON ALBERTO BERRTIO MONSALVE  manifiesta que 
participe en el proceso para  “Adelantar el proceso de selección para la provisión de 
los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 
de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección 
Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 
2024 - CNSC, en el año inmediatamente anterior  
 
SEGUNDO. El pasado 17 de diciembre de 2025 fueron publicados los resultados 
preliminares de la prueba escrita de carácter funcional y comportamental , solo se 
podía presentar los recurso por la plataforma SIMO durante los cinco días  hábiles 
siguientes, cosa que efectivamente hice para solicitar  se tuviera en cuenta las 
respuestas dadas por mi persona algunas preguntas del cuestionario donde me 
dicen que la respuesta  dada es incorrecta; sin considerar por parte de la entidad 
evaluadora universidad libre y la comisión del servicio civil  los argumentos 
expuestos para las mismas y sobre todo los argumentos dados a conocer en mi 
recurso. 
 
 
TERCERO. – Pese a que los parámetros del concurso manifiestan que solo puede 
haber un solo tipo de respuesta  correcta e incorrecta y que yo como concursante 
debía de haberme ceñido a  lo dispuesto en dicho concurso cosa de la cual respeto 
pero  difiero respecto a las respuestas planteadas en las siguientes preguntas: 
 
Pregunta N.º 3 

 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC corresponde a la 

opción (B). 

 No obstante, del análisis técnico y normativo se evidencia que si la respuesta a la solicitud 

de las preguntas 1(respecto al reconocimiento de zona étnica) y 2 (Uso de resguardo a 

población con edad determinada) no es competencia de la Alcaldía municipal, es 

contradictorio que se informe al usuario que existen restricciones de los bancos frente a 

territorios étnicos en la pregunta numero 3  

Pregunta N.º 17 
 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC corresponde a la 

opción (A). 

A la luz de la norma y el manual de funciones para el cargo y nivel al que estoy aspirando (Asistencial) 
la pregunta está planteada para el nivel técnico y textualmente así lo expresa Por lo tanto solicito sea 



tenida en cuenta la anterior consideración y se excluya la pregunta de dicho nivel, tener en cuenta 
manual de funciones que se adjunta de dicho cargo. 
 
  Pregunta N.º 25 

 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC 

corresponde a la opción (B) (informar que se entrega copia de acta a 

integrante de Consejo Directivo una vez Firmada y aprobada) 

 
Respecto a la solicitud una copia de acta, desde el punto de vista normativo, la 
opción correcta a la respuesta es (C)por tratarse de la solicitud o expedición de un 
documentos de reserva del cual uno como inferior jerárquico debe de consultar 
primero a su superior para poder saber a ciencia cierta si expide o no dicho 
documento, según lo dispuesto en la normatividad vigente sobre la reserva en la  
expedición de algunos documentos: 
• Basado en el manual de funciones establecido por la Gobernación de Antioquia para 
el cargo auxiliar Administrativo en Instituciones Educativas del Departamento, quienes 
ejercemos cargos de nivel asistencial no estamos autorizados para entregar copia de este 
tipo de documentos sin autorización del Directivo. Por lo tanto, en este caso lo correcto es 
solicitar autorización por el jefe inmediato. (la respuesta oficial no se ajusta al manual de 
funciones y normatividad vigente.  
• “Naturaleza de la Información (Actas): Las actas del Consejo Directivo contienen 
decisiones, deliberaciones y datos sensibles sobre la institución, estudiantes y personal, no 
son documentos de libre circulación, (Art. 38, Decreto 1083 de 2015): Los servidores 
públicos tienen el deber de manejar la información reservada a la que acceden por razón 
de su función con exclusividad para los fines del servicio, evitando su divulgación no 
autorizada, .. Ley 1712 de 2014 (Transparencia y Acceso a la Información Pública): 
Establece qué información es pública y cuál es reservada. Las actas, aunque 
relacionadas con el gobierno escolar, pueden contener datos de carácter personal o 
clasificados que no son de acceso irrestricto sin autorización del responsable.  
Jerarquía y Autoridad (Rectoría): El Rector, como cabeza del gobierno escolar, es el 
responsable máximo de la custodia y manejo de la documentación oficial de la institución, 
incluyendo las actas del Consejo Directivo.  

Función Asistencial: El funcionario asistencial maneja archivos y documentos, 
pero la entrega de copias de actas deliberativas o sensibles debe pasar por la 
validación y orden del directivo (Rector) para garantizar la legalidad y el propósito 
de la entrega, y evitar filtraciones o mal uso.”  
 
  Pregunta N.º 28 

 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC 

corresponde a la opción (C) (Dar continuidad a proceso de matrícula e 

informar plazo para documentos faltantes) 

 Basado en la normatividad vigente, la respuesta que se consideró correcta 

contraría la legalidad de dicho trámite (matricula) toda vez que, para 

matricular un estudiante, si no se conoce su ultimo grado aprobado, es esta 

una causal de impedimento para continuar el proceso, dado a que el 

estudiante puede aportar luego un certificado con no aprobación del grado 

inmediatamente anterior. Por ello solicito se ajuste mi respuesta a la luz de 

la norma. 

  
CUARTO. – considero señor juez que en dicho concurso algunas de las preguntas   
fueron planteadas para el nivel técnico y textualmente así lo expresa Por lo tanto 
solicito sea tenida en cuenta la anterior consideración y se solicite a la Universidad 
Libre su revisión y exclusión de ser el caso para las preguntas del nivel técnico, 
teniendo en cuenta manual de funciones que se adjunta de dicho cargo. En primera 
medida se aclara que la construcción de la prueba escrita de los Procesos de 
Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, 
fue estructurada de acuerdo con la necesidad de cada empleo y determinada por el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad. En la fase 
de planeación de este proceso de selección, la CNSC adelantó mesas de trabajo 
con las personas delegadas mediante acto administrativo por el nominador de las 
diferentes entidades, esto con el fin de analizar los MEFCL, de los empleos 



reportados por la entidad para el proceso de selección, en cuanto al propósito 
principal, las funciones esenciales, los conocimientos básicos o esenciales, y los 
requisitos de formación académica y experiencia. Esto con la finalidad de conocer 
a profundidad la naturaleza de los empleos y de esta manera identificar los 
conocimientos y competencias que debían ser evaluados en los aspirantes que 
presentaron las pruebas escritas.  
 
QUINTO: La CNSC y la Universidad Libre pretenden Evaluar con el mismo racero 
las funciones propias del nivel técnico con las funciones de los auxiliares 
administrativos, quieren mezclar en un mismo costal granos de maíz y de frijol, 
teniendo éstos características y condiciones distintas; se hace una misma 
evaluación para empleos del nivel técnico que requieren funciones específicas 
propias del cargo. Coloquemos un ejemplo: Técnico en soporte de sistemas. Aquí 
el empleo (funcionario) requiere realizar funciones propias del cargo (mantenimiento 
preventivo, correctivo y predictivo de software o de infraestructura y mantenimiento 
de aplicaciones en un ambiente específico entre otras) y empleos del nivel 
asistencial (auxiliares administrativos) que requieren realizar funciones más 
generales, que pueden ser realizadas por cualquier profesional, llámese técnico, 
tecnólogo o profesional en cualquier área. 
 
SEXTO: la respuesta emitida por la CNSC y la Universidad Libre, configura una 
vulneración al debido proceso administrativo, en tanto no garantizó una revisión real, 
suficiente y material de la reclamación presentada, sino que se tradujo en una 
ratificación automática del resultado, desconociendo los principios de transparencia, 
objetividad y selección por mérito que rigen los concursos públicos. 
 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 

La Corte señaló que “una interpretación rígida puede vulnerar derechos 
fundamentales como el debido proceso (art. 29 C.P.), la igualdad (art. 13 C.P.) y el 
derecho de acceso a cargos públicos (art. 40 C.P.). En consecuencia, debe 
privilegiarse el principio de favorabilidad y la prevalencia del derecho sustancial 
sobre las formas, garantizando que las decisiones administrativas no excluyan 
injustificadamente a los concursantes”. 

 
 

DERECHOS 
 
Invoco como derechos violados: 
 
PRIMERO:_ DERECHO AL TRABAJO, AL DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA 
CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (ARTICULO 40 NUMERAL 7 
Y ARTICULO 125 CVONSTITUCIONAL) 
 

 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA: Que ordene el cese a la violación de los derechos al trabajo y al debido 
proceso  y en consecuencia. 
 



SEGUNDA: que se ordena a las entidades COMSION NACIONAL DE SERVICO 
CIVIL Y A LA UNIVERSIDAD LIBRE, sea reconsideradas las argumentaciones 
dadas por mi persona en el recurso y a su vez se tenga en cuenta las respuestas 
dadas por mí al examen escrito presentado por las razones expuestas en los hechos   
y sean calificadas en concordancia con la normatividad y el nivel del cargo al que 
estoy aspirando. 
 
 
 
 PRUEBAS  
 
Solicito señor juez, se tengan como tales las siguientes: 

 Copia de la cedula de ciudadanía   

 Copia de recurso interpuesto-con manual de funciones  

 Copia de respuesta a recurso por parte de la CNSC-Universidad Libre 
 

JURAMENTOS 
 
El afectado bajo juramento manifestó que por los mismos hechos y derechos no ha 
presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 
Accionante: Municipio de titiribí, 
Teléfono: 312 285 36 58 
Correo: wilson201295@gmail.com 
Calle 19 Antonio José Restrepo Nro 21A-09 
 
Accionada: comisión nacional del servicio civil en la avenida calle 100 nro. 9 A- 45 

edificio 100street torre 1 piso 12, Tel 601 3259700 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 
Universidad libre calle 8 nro. 5-80, teléfono 6013821000  
 
 
 
Del Señor Juez. 
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Anexos: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Medellín 14 de enero de 2026 
 
Señores: 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
La ciudad. 
 
Asunto: Complemento a reclamación  
 
Yo, WILSON ALBERTO BERRIO MONSALVE, identificado con CC 71.801.257 de Toledo Ant, 
inscrito en el Concurso de Méritos ANTIOQUIA 3, para el empleo identificado con la OPEC N.º 
197307, Auxiliar administrativo, nivel asistencial, de manera respetuosa presento reclamación 
frente a la prueba escrita, con fundamento en lo siguiente: 
 
I. OBJETO DE LA RECLAMACIÓN 
Solicitar la revisión y ajuste de la calificación de la prueba escrita, específicamente respecto de 
las preguntas que se indican a continuación, por presentar inconsistencias técnicas y/o normativas 
que afectan la objetividad del proceso de evaluación y de paso mis resultados. 
 
II. DESCRIPCIÓN CONCRETA DEL HALLAZGO 
Pregunta N.º 3 

 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC corresponde a la 

opción (B). 

 No obstante, del análisis técnico y normativo se evidencia que si la respuesta a la solicitud 

de las preguntas 1(respecto al reconocimiento de zona étnica) y 2 (Uso de resguardo a 

población con edad determinada) no es competencia de la Alcaldía municipal, es 

contradictorio que se informe al usuario que existen restricciones de los bancos frente a 

territorios étnicos en la pregunta numero 3  

 
Pregunta N.º 17 

 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC corresponde a la 

opción (A). 

 A la luz de la norma y el manual de funciones para el cargo y nivel al que estoy aspirando 

(Asistencial) la pregunta está planteada para el nivel técnico y textualmente así lo expresa Por 

lo tanto solicito sea tenida en cuenta la anterior consideración y se excluya la pregunta de 

dicho nivel, tener en cuenta manual de funciones que se adjunta de dicho cargo. 

  Pregunta N.º 25 
 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC corresponde a la 

opción (B) (informar que se entrega copia de acta a integrante de Consejo Directivo una vez 

Firmada y aprobada) 

 Basado en el manual de funciones establecido por la Gobernación de Antioquia para el cargo 

auxiliar Administrativo en Instituciones Educativas del Departamento, quienes ejercemos 

cargos de nivel asistencial no estamos autorizados para entregar copia de este tipo de 

documentos sin autorización del Directivo. Por lo tanto, en este caso lo correcto es solicitar 

autorización por el jefe inmediato. (la respuesta oficial no se ajusta al manual de funciones y 

normatividad vigente.  

1. “Naturaleza de la Información (Actas): Las actas del Consejo Directivo 

contienen decisiones, deliberaciones y datos sensibles sobre la institución, 

estudiantes y personal, no son documentos de libre circulación, (Art. 38, 

Decreto 1083 de 2015): Los servidores públicos tienen el deber de manejar 

la información reservada a la que acceden por razón de su función con 

exclusividad para los fines del servicio, evitando su divulgación no 

autorizada, .. Ley 1712 de 2014 (Transparencia y Acceso a la Información 

Pública): Establece qué información es pública y cuál es reservada. Las 

actas, aunque relacionadas con el gobierno escolar, pueden contener datos 

de carácter personal o clasificados que no son de acceso irrestricto sin 

autorización del responsable. 

https://www.google.com/search?q=Ley+1712+de+2014+%28Transparencia+y+Acceso+a+la+Informaci%C3%B3n+P%C3%BAblica%29&sca_esv=cbcc352c89b9e229&rlz=1C1GCEU_esCO947CO947&sxsrf=ANbL-n5ZmzBHd7K9DwiK_oShP8W3gxzbvA%3A1768411005056&ei=fc9nadOVA5KKwbkP5bTq-Qs&ved=2ahUKEwi987eJxYuSAxWERTABHXmBE_UQgK4QegQIAxAD&uact=5&oq=puede+un+funcionario+de+nivel+asistencial+hacer+entrega+de+copia+de+un+acta+del+consejo+directivo+sin+autorizaci%C3%B3n+del+directivo+docente%2C+y+cual+es+el+sustento+normativo&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiqgFwdWVkZSB1biBmdW5jaW9uYXJpbyBkZSBuaXZlbCBhc2lzdGVuY2lhbCBoYWNlciBlbnRyZWdhIGRlIGNvcGlhIGRlIHVuIGFjdGEgZGVsIGNvbnNlam8gZGlyZWN0aXZvIHNpbiBhdXRvcml6YWNpw7NuIGRlbCBkaXJlY3Rpdm8gZG9jZW50ZSwgeSBjdWFsIGVzIGVsIHN1c3RlbnRvIG5vcm1hdGl2b0gAUABYAHAAeAGQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQGYAgCgAgCYAwDiAwUSATEgQJIHAKAHALIHALgHAMIHAMgHAIAIAQ&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfBpD9sHvdljhfR-qn9yFHeeAaVDsDRwoFpl1Gt729T9s-4mBNbi-XweQGMdEDyM7GqSCuOu38JFG144Qk1h-B-CV2UyX5E2Z5driTIbcUnKnA_bXWIfd11b8ObEr0h6DrmzRbPYcP_jv-aUA5K0vmPDTSBWGtBheV6-tzDx9r2mljXe1AIa9v18iWC7T-BvcasTa2k56ONvEfOxm9SNRpR3i5a9NpdAjsvvU5WklAhrEY_gAOreZgBjkecN1z13JLWOxPY3thSxRLiVzdGsdPjYpzQf6oRZ2L8UBchVt0hoY9r2DLXpRBqnYYM892lOTfunIVZz8oCkPkLZHrpRr8EXwBWZBB-s1A1m0uONi5dqpsq5aMDt2dv8LFfYdxxDJivS6JkXcHq2JmtJJ0-_HfC2GsQ1-o5uoMJxjmWDMig&csui=3
https://www.google.com/search?q=Ley+1712+de+2014+%28Transparencia+y+Acceso+a+la+Informaci%C3%B3n+P%C3%BAblica%29&sca_esv=cbcc352c89b9e229&rlz=1C1GCEU_esCO947CO947&sxsrf=ANbL-n5ZmzBHd7K9DwiK_oShP8W3gxzbvA%3A1768411005056&ei=fc9nadOVA5KKwbkP5bTq-Qs&ved=2ahUKEwi987eJxYuSAxWERTABHXmBE_UQgK4QegQIAxAD&uact=5&oq=puede+un+funcionario+de+nivel+asistencial+hacer+entrega+de+copia+de+un+acta+del+consejo+directivo+sin+autorizaci%C3%B3n+del+directivo+docente%2C+y+cual+es+el+sustento+normativo&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiqgFwdWVkZSB1biBmdW5jaW9uYXJpbyBkZSBuaXZlbCBhc2lzdGVuY2lhbCBoYWNlciBlbnRyZWdhIGRlIGNvcGlhIGRlIHVuIGFjdGEgZGVsIGNvbnNlam8gZGlyZWN0aXZvIHNpbiBhdXRvcml6YWNpw7NuIGRlbCBkaXJlY3Rpdm8gZG9jZW50ZSwgeSBjdWFsIGVzIGVsIHN1c3RlbnRvIG5vcm1hdGl2b0gAUABYAHAAeAGQAQCYAQCgAQCqAQC4AQPIAQD4AQGYAgCgAgCYAwDiAwUSATEgQJIHAKAHALIHALgHAMIHAMgHAIAIAQ&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfBpD9sHvdljhfR-qn9yFHeeAaVDsDRwoFpl1Gt729T9s-4mBNbi-XweQGMdEDyM7GqSCuOu38JFG144Qk1h-B-CV2UyX5E2Z5driTIbcUnKnA_bXWIfd11b8ObEr0h6DrmzRbPYcP_jv-aUA5K0vmPDTSBWGtBheV6-tzDx9r2mljXe1AIa9v18iWC7T-BvcasTa2k56ONvEfOxm9SNRpR3i5a9NpdAjsvvU5WklAhrEY_gAOreZgBjkecN1z13JLWOxPY3thSxRLiVzdGsdPjYpzQf6oRZ2L8UBchVt0hoY9r2DLXpRBqnYYM892lOTfunIVZz8oCkPkLZHrpRr8EXwBWZBB-s1A1m0uONi5dqpsq5aMDt2dv8LFfYdxxDJivS6JkXcHq2JmtJJ0-_HfC2GsQ1-o5uoMJxjmWDMig&csui=3


Jerarquía y Autoridad (Rectoría): El Rector, como cabeza del gobierno 

escolar, es el responsable máximo de la custodia y manejo de la 

documentación oficial de la institución, incluyendo las actas del Consejo 

Directivo.  

Función Asistencial: El funcionario asistencial maneja archivos y 

documentos, pero la entrega de copias de actas deliberativas o sensibles 

debe pasar por la validación y orden del directivo (Rector) para garantizar la 

legalidad y el propósito de la entrega, y evitar filtraciones o mal uso.” 

 
  Pregunta N.º 28 

 La respuesta considerada como correcta por la Universidad Libre y CNSC corresponde a la 

opción (C) (Dar continuidad a proceso de matrícula e informar plazo para documentos 

faltantes) 

 Basado en la normatividad vigente, la respuesta que se consideró correcta contraría la 

legalidad de dicho trámite (matricula) toda vez que, para matricular un estudiante, si no se 

conoce su ultimo grado aprobado, es esta una causal de impedimento para continuar el 

proceso, dado a que el estudiante puede aportar luego un certificado con no aprobación del 

grado inmediatamente anterior. Por ello solicito se ajuste mi respuesta a la luz de la norma. 

 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

 
OPEC: 197307  
Concurso: ANTIOQUIA 3 
 
 
Anexo Manual de Funciones  

 



 

 



 
 



 

Bogotá D.C., enero de 2026  

 

Aspirante 

WILSON ALBERTO BERRIO MONSALVE 

Inscripción: 836542566 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1244794362 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de las Pruebas Escritas, en el marco del Proceso 

de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 

2635 de 2024, del Sistema General de Carrera Administrativa - 

Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el 

Contrato de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de 

selección para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del 

sistema general de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección 

Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde 

la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para 

la conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la 

Universidad Libre la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales 



 

las reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a 

que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 

vigencia de este y con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por 

ello, nos dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con 

ocasión a los resultados preliminares de las Pruebas Escritas, la cual fue presentada dentro de 

los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del 

Proceso de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 17 de diciembre del 2025, se publicaron 

los resultados preliminares de las Pruebas Escritas de Carácter Funcional y Comportamental; 

por lo que los aspirantes podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE a través 

de  SIMO, dentro de los  cinco (5) días hábiles siguientes; es decir desde las 00:00 del 

18  hasta las 23:59 del día 19 de diciembre, y de las 00:00 del 22, hasta las 23:59 

del día 24 de diciembre de 2025, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.4 del 

Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto 

Ley 760 de 2005.  

Una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través 

del aplicativo SIMO usted formuló reclamación en la que señala: 

 “Complemento a Reclamación” 

“Solicitud de revisión y ajuste de la calificación de la prueba escrita, específicamente respecto 

de las preguntas que se indican en documento adjunto, por presentar inconsistencias técnicas 

y/o normativas que afectan la objetividad del proceso de evaluación y de paso mis 

resultados..” 

Previo a dar respuesta a su reclamación, es pertinente precisar que usted fue citado a 

la jornada de acceso al material de las pruebas; la cual se llevó a cabo el día 11 de enero de 



 

2026 y, con fundamento en la cual formuló complemento a su reclamación en la que indica lo 

siguiente:  

“(…) Solicitar la revisión y ajuste de la calificación de la prueba escrita, específicamente 

respecto de las preguntas que se indican a continuación, por presentar inconsistencias 

técnicas y/o normativas que afectan la objetividad del proceso de evaluación y de paso mis 

resultados (…)” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Dando alcance a su escrito de reclamación se brinda información del proceso de 

calificación de la prueba escrita de competencias funcionales, se informa que, para el cálculo 

de la puntuación asignada se utilizó el método de puntuación directa, en él se asignó un valor 

numérico en la escala definida para la convocatoria (de 0,00 a 100,00) a partir de los aciertos 

del aspirante. El cálculo de la puntuación directa se define formalmente por:   

𝑃𝐷 =  (
𝑋𝑖

𝑛𝑘
) ∗ 100 

Donde: 

𝑃𝐷: Es la Calificación en la Prueba del aspirante. 

𝑋𝑖: Es la Cantidad de Aciertos del aspirante en la prueba. 

𝑛𝑘: Es el Total de Ítems en la prueba. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener su puntuación debe utilizar los siguientes 

valores: 

𝑿𝒊: Cantidad de aciertos obtenidos en la prueba 27 



 

 

Por lo anterior, su puntuación es: 

 64.28 

 

Este método asegura que la calificación obtenida por cada aspirante sea coherente con 

el número de aciertos alcanzados dentro del grupo de referencia (OPEC). En otras palabras, 

un menor número de aciertos se traduce en una puntuación final más baja. Esta calificación 

refleja el desempeño individual de cada aspirante y será igual para quienes hayan obtenido el 

mismo número de aciertos en la OPEC. 

Sobre la calificación de la prueba de competencias comportamentales es necesario 

indicar que, esta prueba se encuentra conformada por 9 competencias y un total de 88 ítems. 

Inicialmente, de acuerdo con el registro realizado por usted, se promedian las 

puntuaciones de los ítems que conforman cada competencia; a continuación, se encuentran 

sus promedios para cada una: 

Competencia Promedio 

Competencia 1 4,333333333 
Competencia 2 3,888888889 
Competencia 3 4,2 
Competencia 4 3,7 
Competencia 5 3,8 
Competencia 6 4,4 
Competencia 7 3,8 
Competencia 8 4,1 

𝒏𝒌: Total de ítems en la prueba  42 



 

Competencia Promedio 

Competencia 9 4,6 
 

Posteriormente se suman todos los promedios, que para su caso la suma sería 

36,8222222222222 y este puntaje es reescalado de 0 a 100 usando la siguiente fórmula: 

Cal𝑐𝑜𝑚𝑝 =  
𝑆𝑖

𝑆𝑚𝑎𝑥
∗ 100 

Donde: 

Cal𝑒𝑠𝑐: Calificación en la prueba comportamental 

𝑆𝑖: 36,8222222222222   

𝑆𝑚𝑎𝑥: 45 

Dado lo anterior, la calificación final de su prueba de competencias comportamentales 

es: 

Calificación  
81.82 

 

2. Para atender su solicitud sobre las justificaciones de las preguntas 3, 17, 25 y 28, se 

da respuesta de la siguiente manera: 

Ítem 
Respuesta 
correcta 

Justificación de la 
respuesta correcta 

Respuesta 
del 

aspirante 

Justificación de la opción 
escogida por el aspirante 

3 B 

es correcta, porque por su 
naturaleza, los territorios 
indígenas son inalienables, 
inembargables e 

C 

es incorrecta, porque ninguna 
entidad tiene la función de 
notificar a las entidades 
bancarias sobre la creación de 



 

Ítem 
Respuesta 
correcta 

Justificación de la 
respuesta correcta 

Respuesta 
del 

aspirante 

Justificación de la opción 
escogida por el aspirante 

imprescriptibles. El Decreto 
2164 de 1995 en su artículo 21 
establece que estos territorios 
tienen una naturaleza colectiva, 
lo que significa que son 
propiedad de la comunidad, y 
que además no pueden ser 
vendidos a terceros, o 
embargados por entidades de 
cualquier tipo, o que tampoco su 
propiedad puede adquirirse por 
prescripción. El objetivo de esta 
regla es garantizar el acceso a la 
tierra de estas comunidades, así 
como respetar su estructura y 
manejo administrativo, a fin de 
prevenir un desgaste cultural y 
un desconocimiento de su 
ancestralidad. 

un resguardo indígena. El 
Decreto 2164 de 1995 en su 
artículo 21, reconoce que los 
territorios indígenas son de 
propiedad colectiva, lo que 
significa que pertenecen de 
manera conjunta a la comunidad 
y no pueden adjudicarse a 
individuos de forma particular. 
En virtud de este régimen 
especial, dichos territorios son 
considerados inalienables, 
imprescriptibles e 
inembargables: no pueden ser 
vendidos a terceros, embargados 
por ninguna autoridad, ni 
adquiridos por prescripción. El 
fin de esta disposición es 
garantizar que las comunidades 
indígenas conserven de manera 
permanente el vínculo con sus 
tierras, protegiendo así su 
sustento económico, social y 
espiritual. Al mismo tiempo, se 
busca preservar sus estructuras 
de gobierno propio y sus formas 
tradicionales de administración, 
de modo que no se vean 
erosionadas por dinámicas 
externas que podrían 
fragmentar el territorio o 
desconocer su valor ancestral. 
En este sentido, la norma no solo 
protege la tierra como recurso 
material, sino también como un 
espacio simbólico y cultural 
indispensable para la identidad, 
continuidad histórica y 
autonomía de los pueblos 
indígenas. 



 

Ítem 
Respuesta 
correcta 

Justificación de la 
respuesta correcta 

Respuesta 
del 

aspirante 

Justificación de la opción 
escogida por el aspirante 

17 A 

es correcta, porque generar un 
informe técnico sustentado en la 
normatividad archivística que 
evidencie avances en 
conservación preventiva 
responde a lo establecido en la 
legislación y en los lineamientos 
del Archivo General de la 
Nación. La Ley 594 de 2000, 
artículo 5, indica que *los 
documentos de archivo deberán 
ser objeto de conservación 
permanente (…) garantizando su 
integridad, autenticidad, 
veracidad y fidelidad*. Elaborar 
un informe técnico es un 
mecanismo que asegura esta 
conservación de manera formal 
y verificable. El Decreto 1080 de 
2015, artículo 2.8.2.5.6, ordena 
la implementación de 
programas de conservación 
preventiva con registros técnicos 
que documenten las condiciones 
de almacenamiento y el control 
ambiental. De igual forma, el 
Acuerdo 001 de 2024, en su 
Título IV, artículo 39, establece 
que *las entidades deberán 
implementar programas 
documentados de conservación 
preventiva que incluyan la 
medición, control y seguimiento 
de factores ambientales, físicos y 
biológicos, garantizando la 
preservación de los documentos 
de archivo*. Por tanto, la 
elaboración de un informe 
técnico sustentado en la norma 
es la acción que materializa esta 
obligación legal. 

B 

es incorrecta, porque un 
documento breve que solo 
resume situaciones observadas, 
incluso si incluye notas sobre el 
proceso, no satisface los 
requerimientos técnicos y 
normativos de la gestión 
documental. La Ley 594 de 
2000, artículo 21, indica que los 
archivos son responsabilidad del 
Estado y deben ser gestionados 
bajo criterios de organización, 
conservación y disponibilidad, 
lo cual requiere instrumentos 
técnicos detallados. El Decreto 
1080 de 2015, artículo 2.8.2.5.6, 
exige registros sistemáticos y 
controlados de las condiciones 
de conservación, no simples 
resúmenes narrativos. El 
Acuerdo 001 de 2024, artículo 
39, precisa que la preservación 
documental se garantiza 
mediante *protocolos técnicos y 
administrativos que aseguren la 
integridad, autenticidad, 
fiabilidad y disponibilidad en el 
tiempo*. Por ello, elaborar un 
resumen de situaciones no 
cumple con los estándares 
normativos exigidos y deja 
vacíos frente a la conservación 
preventiva. 



 

Ítem 
Respuesta 
correcta 

Justificación de la 
respuesta correcta 

Respuesta 
del 

aspirante 

Justificación de la opción 
escogida por el aspirante 

25 B 

es correcta, ya que, entregar el 
acta firmada y aprobada da 
cumplimiento a lo establecido 
en el Acuerdo No. 001 de 2024, 
los funcionarios públicos son 
sujetos obligados y responsables 
de garantizar la adecuada 
recepción, gestión, 
conservación, organización, uso 
y manejo de los documentos 
institucionales. Esta 
responsabilidad debe ejercerse 
dentro del marco de sus 
funciones y en plena 
concordancia con las 
disposiciones legales que rigen 
la administración de la 
información en el sector público. 
En este sentido, la funcionaria 
debe actuar con responsabilidad 
y reserva frente a la información 
que maneja, cumpliendo con las 
funciones asignadas, entre las 
cuales se encuentra la custodia 
de los documentos 
institucionales. Dicha 
información solo puede ser 
divulgada a través de los canales 
oficiales. Esto no solo asegura el 
cumplimiento de los protocolos 
institucionales, sino que 
también protege la 
confidencialidad, la integridad 
del proceso y evita 
malentendidos, interpretaciones 
erróneas o divulgaciones 
inadecuadas. 

C 

es incorrecta, ya que evidencia 
una falta de autonomía por parte 
de la funcionaria y puede 
generar dudas sobre su 
capacidad para gestionar 
adecuadamente las solicitudes 
relacionadas con su rol. Ante 
este tipo de situaciones, lo 
adecuado es que la funcionaria 
conozca y aplique con claridad 
las normativas vigentes, 
respondiendo de manera 
profesional y segura. En lugar de 
asumir decisiones por fuera del 
procedimiento, debe informar al 
solicitante sobre el proceso 
oficial establecido para la 
entrega del acta, evitando así 
generar impresiones de 
inseguridad, desinformación o 
falta de gestión. Cabe resaltar 
que la entrega del acta debe 
realizarse exclusivamente por 
los canales institucionales 
establecidos y con la 
autorización expresa del jefe 
inmediato, que en la mayoría de 
los casos corresponde al rector. 
Este procedimiento no solo 
garantiza el cumplimiento de los 
protocolos internos, sino que 
también salvaguarda la 
confidencialidad del documento 
y protege la integridad del 
proceso administrativo. 
Adicionalmente, esta actuación 
forma parte de las 
responsabilidades legales de los 
servidores públicos, quienes 
están obligados a cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones 



 

Ítem 
Respuesta 
correcta 

Justificación de la 
respuesta correcta 

Respuesta 
del 

aspirante 

Justificación de la opción 
escogida por el aspirante 

contenidas en la normatividad 
archivística vigente. De acuerdo 
con el Acuerdo No. 001 de 2024, 
los funcionarios públicos son 
sujetos obligados y responsables 
de asegurar la adecuada 
recepción, gestión, 
conservación, organización, uso 
y manejo de los documentos 
institucionales, dentro del 
marco de sus funciones y en 
concordancia con las 
disposiciones legales que rigen 
la administración de la 
información en el sector público. 

28 C 

es correcta, ya que está alineada 
con los principios 
fundamentales de la función 
administrativa establecidos en la 
Ley 489 de 1998, tales como la 
celeridad, eficacia, 
responsabilidad y buena fe. 
Otorgar un plazo razonable para 
completar los requisitos y dar 
continuidad al proceso de 
matrícula permite avanzar en el 
trámite sin detener 
innecesariamente el acceso al 
sistema educativo. Esta medida 
ofrece una solución efectiva para 
garantizar el cumplimiento de 
los objetivos institucionales, 
como la asignación oportuna de 
cupos, y evitar vulnerar el 
derecho a la educación del 
estudiante. Además, refleja una 
gestión pública proactiva y 
orientada al servicio, que 
equilibra el cumplimiento 
normativo con la necesidad de 

A 

es incorrecta, ya que contradice 
los principios de la función 
administrativa establecidos en la 
Ley 489 de 1998, especialmente 
los de eficacia, celeridad, buena 
fe y responsabilidad porque 
como funcionario público 
debería garantizar la 
continuidad del servicio, 
adoptando medidas como 
registrar la novedad y dando 
plazo para completar los 
requisitos. Negar el trámite sin 
buscar soluciones vulnera el 
derecho a la educación y refleja 
una gestión ineficiente además 
que dentro del principio de 
responsabilidad se exige a todos 
los servidores públicos tomar 
decisiones que no afecten los 
derechos fundamentales en este 
caso el de la educación. 



 

Ítem 
Respuesta 
correcta 

Justificación de la 
respuesta correcta 

Respuesta 
del 

aspirante 

Justificación de la opción 
escogida por el aspirante 

asegurar el acceso y la 
permanencia escolar. 

 

Como se observa en el cuadro anterior, cada ítem cuenta con su respectiva justificación 

conceptual y técnica, la cual fue validada por los expertos participantes en su construcción, lo 

que demuestra que para cada pregunta existe una única respuesta correcta. 

 

Cabe señalar que, para la construcción de estas pruebas, se contó con un equipo de 

expertos en cada uno de los indicadores que componen la prueba, quienes cumplen con un 

alto perfil para el diseño de las pruebas del presente proceso de selección, garantizando con 

ello los más altos estándares en medición y evaluación.  

 

3. En atención a la solicitud referente a “(…) Basado en la normatividad vigente (…)”, es 

necesario precisar que la normativa usada para justificar los ítems que fueron aplicados en las 

pruebas escritas, es la que está vigente para los procesos o procedimientos que rigen la misión 

de las entidades en el momento en que inicia el proceso de selección y específicamente durante 

el desarrollo del proceso de construcción de las pruebas.  

Vale la pena mencionar que los indicadores fueron definidos operacionalmente con la 

participación de la entidad y que, con la misma rigurosidad sobre la normatividad, la 

Universidad Libre procede a la construcción de las pruebas escritas. Lo anterior en 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.6.34, el cual señala en 

su inciso tercero: 

“(…) 

Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su manual 

de funciones y competencias laborales y definir los ejes temáticos.”  



 

 

4. Frente a las afirmaciones expresadas por usted, “la pregunta está planteada para el nivel 

técnico y textualmente así lo expresa Por lo tanto solicito sea tenida en cuenta la anterior 

consideración y se excluya la pregunta de dicho nivel, tener en cuenta manual de funciones que se 

adjunta de dicho cargo.”en primera medida se aclara que la construcción de la prueba escrita de 

los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 

3, fue estructurada de acuerdo con la necesidad de cada empleo y determinada por el Manual 

Específico de Funciones y Competencias Laborales de la entidad. En la fase de planeación de 

este proceso de selección, la CNSC adelantó mesas de trabajo con las personas delegadas 

mediante acto administrativo por el nominador de las diferentes entidades, esto con el fin de 

analizar los MEFCL, de los empleos reportados por la entidad para el proceso de selección, en 

cuanto al propósito principal, las funciones esenciales, los conocimientos básicos o esenciales, 

y los requisitos de formación académica y experiencia. Esto con la finalidad de conocer a 

profundidad la naturaleza de los empleos y de esta manera identificar los conocimientos y 

competencias que debían ser evaluados en los aspirantes que presentaron las pruebas escritas.  

Vale la pena mencionar que los indicadores fueron establecidos con la participación de 

la entidad y que, con la misma rigurosidad sobre la normativa, la Universidad Libre procede a 

la construcción de las pruebas. Lo anterior, en cumplimiento del Decreto 1083 de 2015 artículo 

2.2.6.34, el cual menciona: 

“Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de personal o quienes hagan 

sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de carrera y especifico o 

especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán 

reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública de 

Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y 

lineamientos que esta establezca. 



 

Las entidades deben participar con la Comisión Nacional de Servicio Civil en el proceso de 

planeación conjunta y armónica del concurso de méritos. La convocatoria deberá ser firmada 

por la Comisión Nacional de Servicio Civil y por el jefe de la entidad pública respectiva. 

Previo al inicio de la planeación del concurso la entidad deberá tener actualizado su manual 

de funciones y competencias laborales y definir los ejes temáticos. 

En la asignación de las cuotas sectoriales las dependencias encargadas del manejo del 

presupuesto en los entes territoriales deberán apropiar el monto de los recursos destinados 

para adelantar los concursos de méritos. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 del Estatuto Orgánico de Presupuesto - 

EOP y el techo del Marco de Gasto de Mediano Plazo, las entidades del nivel nacional deberán 

priorizar el gasto para adelantar los concursos de méritos. Igualmente, los cargos que se 

sometan a concurso deberán contar con el respectivo certificado de disponibilidad 

presupuestal, de acuerdo con lo establecido en el EOP”.   

En consecuencia, la construcción de las pruebas escritas para el Proceso de Selección 

Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 – Antioquia 3, obedece a los 

lineamientos establecidos de conformidad con la disposición previamente citada y los 

lineamientos establecidos en el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo Técnico, así como en lo 

dispuesto en el MEFCL.  

Todo lo anterior garantizando los más altos estándares de calidad y pertinencia de las 

pruebas y acorde con los documentos que soportan y rigen el proceso de selección.  

5.Frente a su solicitud de “(…) Solicitar la revisión y ajuste de la calificación de la prueba 

escrita (…)”, se aclara que, de acuerdo con la revisión en la plataforma SIMO y garantizando la 

correcta publicación del puntaje realizado al aspirante, la Universidad se permite ratificar el 

resultado obtenido, que corresponde a: 

 



 

Puntaje obtenido 

Prueba Escrita Funcional 64.28 

Prueba Comportamental 81.82 

Información obtenida del aplicativo SIMO 

 

En esa medida, se confirma su resultado de NO ADMITIDO en las pruebas, de acuerdo 

con el puntaje mínimo aprobatorio establecido en el artículo 16 del Acuerdo de Convocatoria, 

lo cual indica que NO SUPERÓ la Prueba de competencias funcionales; por lo tanto, NO 

CONTINÚA en el proceso de selección, por ser estas pruebas de carácter eliminatorio, según 

lo establecido en el Acuerdo de Convocatoria. 

Por otra parte es necesario recalcar que, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

definidas para adelantar el proceso de selección para proveer las vacantes definitivas de los 

empleos  que hacen parte de los procesos de selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 

y 2635 de 2024 – Antioquia 3, el procesamiento de los datos de las hojas de respuesta y 

calificaciones, se realizó garantizando la transparencia, operatividad, confidencialidad, 

seguridad e inviolabilidad a la reserva, en aplicación de los principios que rigen el Proceso de 

selección, generando resultados de las pruebas a partir de la lectura óptica de las respuestas 

consignadas por los aspirantes en sus respectivas hojas de respuesta. Dicho procedimiento es 

realizado e informatizado, y consiste en sistematizar la información registrada en dichas hojas, 

a través de una máquina lectora de marcas ópticas de alta sensibilidad que es previamente 

calibrada y cuenta con estándares de calidad; el software utilizado, además de digitalizar los 

datos leídos, captura importantes volúmenes de información, con precisión y exactitud.  

Posteriormente, se realiza una verificación de que hayan sido leídas la totalidad de las 

hojas de los concursantes citados, con el uso de herramientas computacionales que garantizan 

el cruce correcto de esta información.   



 

Debido a la alta sensibilidad de la máquina lectora, mediante la Guía de Orientación al 

Aspirante Presentación y Acceso Pruebas Escritas, se recomendó: 

- Hacer solo una marca por pregunta en la hoja de respuestas, rellenando 

totalmente con lápiz el óvalo de la respuesta que considere correcta.  

- Verificar que la respuesta señalada corresponda a la pregunta analizada.  

- No rayar, destruir, doblar, ni extraer hojas del cuadernillo, la hoja de respuestas 

o la hoja de operaciones.  

De la misma forma, en la Guía se advirtió también que una marca incorrecta no sería 

procesada por la máquina lectora. Así mismo, es responsabilidad del aspirante seguir las 

instrucciones y recomendaciones dispuestas en la Guía, para asegurar el adecuado registro y 

posterior captura de sus respuestas. 

 

Ahora bien, en atención a su petición se realizó una verificación al archivo de respuestas 

generado del proceso de lectura óptica y una verificación física y manual de su hoja de 

respuestas, constatando mediante esta revisión que los datos obtenidos corresponden 

integralmente a los procesados y que dieron lugar los resultados obtenidos y publicados en el 

aplicativo SIMO, por consiguiente, NO hay lugar a correcciones. 

 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMAN los puntajes 

publicados el día 17 de diciembre de 2025, los cuales para la Prueba de carácter Funcional 

corresponden a 64.28, y para la Prueba de carácter Comportamental corresponden a 81.82, 

los cuales puede evidenciar en la plataforma SIMO, con ocasión a la aplicación de las Pruebas 

Escritas, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo del Proceso de Selección y su 

Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 



 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su 

artículo 33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo 

del Proceso de Selección. 

Cordialmente, 
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